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CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

En el examen se valorará específicamente la capacidad expresiva y la corrección idiomática de los 
estudiantes y, para ello, se tendrá en cuenta, además de la adecuación a lo solicitado en el enunciado: 

- La corrección ortográfica (grafías, tildes y puntuación)  

- La coherencia, la cohesión, la corrección gramatical, la corrección léxica y la presentación. 

Deducciones  

Las penalizaciones por errores en lo anterior se aplicarán atendiendo a los siguientes criterios:  

• El corrector marcará los errores en el ejercicio y especificará claramente la deducción efectuada en la nota 
global en relación con los dos criterios anteriores 

• La máxima deducción global en el examen será un punto de la forma siguiente: 

 - Los dos primeros errores ortográficos no se penalizarán. 

 - Cuando se repita la misma falta de ortografía se contará como una sola. 

 - A partir de la tercera falta de ortografía se deducirán -0,10 puntos hasta un máximo de un punto.  

- Por errores en la redacción, en la presentación, falta de coherencia, falta de cohesión, incorrección léxica 
e incorrección gramatical se podrá deducir un máximo de medio punto. 

 

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA 

El examen constará de cinco preguntas de tipo conceptual o aplicado.  

Cada pregunta podrá tener uno o varios apartados.  

La primera pregunta será de carácter obligatorio y en las cuatro restantes el estudiante podrá elegir entre la 
opción A o B.  

En ningún caso se corregirá más de una opción en cada pregunta. Se corregirá la primera opción en 
responder a no ser que claramente el estudiante la haya tachado, en cuyo caso se daría por “no válida” y se 
corregiría la opción sin tachar. 

 

CALIFICACIÓN 

La puntuación se hará de 0 a 10.  

Cada pregunta tiene una valoración de dos puntos.  

En aquellas preguntas que consten de varios apartados, en cada uno de ellos se indicará la valoración. 

 
 


